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blica, Don ,Benjamfn Lacayo Sacasa, quien 
preside este Consejo de Ministros, y con Ja 
asistencia del Seftor Secretario de la Presi
dencia, doctor Diego Manuel Sequeira, re
solvieron emitir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que los Consejos Departamentales de 
Elecciones de todo el pais ye han practicado 
los Escrutinios de las elecciones verificadas 
el día tres del corriente mee--y han partici
pado sus resultados al Consejo Nacional de 
Elecciones. 

~ 

Considerando: 

. ,, ••• Contralorla Especial de Cuentas Locales. • 
Sentencia NQ 254 . • • • • . • • • • 

1544 
1545 

Que el Consejo Nacional de Elecciones ha 
confirmado dichos Escrutinios y todos Jos 
electos han tomado ya posesión de sus car
gos y se les han extendido las credenciales 
correspondientes, razón por la cual no hay 
motivo que justifique la demora en la reu
nión de la Asamblea Nacional Constitu· 
y~nte. 

.• ;,;-~y AORICULTUltA V TRABAJO' 
Nombramlentóa . • • . • • • • • , • 
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1546 

1547 Considerando: 
Que ea de absoluta necesidad 

Piniquitoa. • • • • • • • • • • • • 1547 gularizat la vida nacional y 
pública re
reorganizar 
Públicos de SECCION JUDICIAL c

1 
uaNnto._!lntes todos Jos P~eres 

- • • • • 1550 a ac1vn. _ Remates. • • • . . 
Tllulo1 Supletorios. • • • 1551 Por Tanto, 
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sesiones ordinarias el próximo dfa quince 
. . :"""" 

CONSEJO EXTRAORDINARI E MINISTROS del corriente mee, en esta capital, refor· 

•En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a la una de la tarde del dia tre· 
ce de Agosto de ·mil novecientos cuaren

, .• ~ tisiete, reunidos ti;t G9sa :Presidencial los 

I' 
infrascritos Secretarios de Estado, Sefiores: 
doctor Ulises Urias, Ministro de Goberna 

, ción y Anexos; doctor Victor M. Román, 
_,1' ~ Ministro de Relaciones Exteriores: don Vi-
_-, ~ ,.._. cente Zamora B., Ministro de Hacienda y 

-1 :!' Crédito Público, por la Ley: doctor Arnoldo 
" Alemán, Ministro de Educación Pública, 

,. . . por la Ley; don J. Andrés Novoa, Ministro 
"' de Fomento y Obras Públicas, por la Ley; ·· ... j don Francisco N!lvarro, Ministro de. ~~ri 

j ": cultura y TrabaJo: General de Dms1ón 
,. Anastasio Somoza, Ministro de le Guerra, 

Marina y Aviación; previa citación del Ex
celentfsimo Sedor Presidente de la Repú· 

mándoee asf el Articulo tercero del Decreto 
de diez de Junio de mil novecientos cuaren
ta y siete, publicado ·en •La Gaceta•, Diario 
Oficial, del dfa once de ese mes y ano. 

El presente Decreto empezará a regir 
desde su publicación en •La Ga~ta•, Diario 
Oficial. • 

Dado en la Casa Presidencial, en Mana· 
gua, Distrito Nacional, a los trece dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

BENJ. LÁCAYO S., 
~residente ·de la República. 

ULISES IRÍAS, Ministro de Gobernación y 
Anexos; V. M. ROMÁN, Ministro de Relacio
nes Exteriores; VICENTE ZAMORA B., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público, por la 
Ley; A. ALEMÁN S .• Ministro de Educación 

'J 

·. ·, 

.--:,·,,,-· 
~~.~~. -. '. '· .. --

~ -;;;;;. 
. •. ->·" 

' 

4
, 

·• t 

~ 

' 

www.enriquebolanos.org


.• 

41!;;~ 
;·. ;·~<· ~ 

f
~·-' 

~ : / 

,,.. : . / 

);::, .... ' ..... ~ ~ 
... 

-
"· 

~. ~·:'. 
~:·· 
·~,. 

. _,. ~·' .. ~·. 
.. . .. 

• 

~""'-.. ,, 

1542 LA OACETA-OIARIO OPICIAL 

P~blica, por Ja Ley; J. ANDRÉS NovoA, Mi- co en Espafta, por Ja libertad de los presos 
nietro de Fomento y Obras Públicas, por la polfticos existentes en aquel pafs. 
Ley; FRAN. N:WARRO. Ministro. de Agric.ul- El Presidente Bendaíia contesta aceptan· 
tura Y Trab~Jo: A. S~M~ZA, Mmistro de la do- la invitación para el dfa de hoy, con lo 
Guerra, Mam~a Y Av1ac1ón; p. M: SEQUEI·' cual l!e retiran los sefiores comisionados del 
RA, Secretario de la Pres1denc1a•. Honorable Senado. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Tercera Sesión de la Cáma
ra de Diputados en la reunión ordinaria 
del octavo periodo constitucional celebra· 

. da en la ciudad de Managua. D. N., a las 
once de la mafiana del dfa viernes seis de 
Di~iembre de mil novecientos cuarenta y 
se1e. 
Presidencia del diputado Bendafl.a, asisti

do de los Secretarios, diputados Yrigoyen y 
Pastora. 

9oncurren, &además, los diputados si
gmentes: Coronel Urtecho, Sequeira As· 
torga, Correa, San dino, Rodrlguez Z, ,' Mo 
ralee, Martfnez, Sánchez Vigil, Somarriba, 
Aguado, Cuadra Pasos, Bárcenas Meneses, 
Chamorro •. Chamorro Ch., Talavera, Agui
Jar, Palla1s B., Zamora, Pasos Montiel y 
Oonzález. 

1--EI Presidente dec.lara abierta la sesión. 
2·· Se lee y aprueba el acta de Ja sesión 

anterior. 
. 3--~e lee el dictemen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto de ley suscrito 
por los diputados Yrigoyen y RivHque es
tablece la compra de cédulas al Banco Hipo· 
tecario por el Gobierno de la República, 
para favorecer la reconstrucción de la ciu
dad de Chinandega. 

A discusión el dh~tamen junto con el pro
yecto en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter. 

A discusión el Art. 19 del proyecto, ·el di~ 
putado Dr. Aguado hace moción para que 
se agregue a él la frase •en cantidad sufi
ciente•, moción que aprueba la Cámara y 
con ella el Artículo 19 del proyecto. 

Sin mo~ifica~ se aprueban los Arta. 29 y 
39; y a d1scus1ón el Art. 49 se Je suprime 
la primera parte, a moción del diputado Dr. 
Aguado. 

Integramente se aprueba el Art. 59 que
dando en esta forma aprobado el proyecto 
en primer dt'bate. 

49--Llega una comisión 'de la Honorable 
Cámara del Senado integrada con los re· 
presentantes Sánchez y Astacio, a invitar 
a Ja Cámara a formar Congreso Pleno con 
el fin de rendir homenaje a Ja memoria del 
Dr. Leo S. Rowe, Director de la Unión 
Panamericana, fallecido trágicamente el dia 
~e ~yer en Washington. Al mismo tiempo 
mv1tan para conocer de una comunicación 
de Ja Cámara de Diputados del Perú eu Ja 
cual se pide el aunamiento del esfuerzo 
continental de los Congresos de América 
para interceder ante el Generalfaimo Fran-

Asume su puesto de Secretario el diputa· 
do Largaespada. . . 

69· A insinuación del diputado Chamorro, 
el Pdte. de Ja Cámara nombra al diputa
do 8omarriba para integrar la comisión de 
Fomento desintegrada por ausencia de uno 
de sus miembros, al efecto.de emitir dicta
men sobre Jos asuntos sometidos a su consi
deración y estudio. 

79--Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto de ley que sus· 
criben los diputados Rizo Gadea y Larga. 
espada modificando la Ley Arancelaria, con 
el fin de favorecer la introducción de jeeps, 
de gran utilidad en la agricultura. 

A discusión el dictamen junto con el pro· 
yecto en lo general, se aprueban ambos eh 
este carácter; y dis\!utido por Arte., se " 
aprueban sin modificar los dos de que 
consta el proyecto, quedando asf aprobado 
éste en primer debate. 

89--Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno. 

99-·Continúa la sesión y el Secretario lee 
iniciativa del Poder Ejecutivo por Ja cual 
se asigna pensión mensual de carácter 
vitalicio de C$ 30.oo a) señor Leopoldo 
Chávez Baltodano, la cual tomada en con
sideración, pasa a comisión-. 

10--Asf mismo se lee y pasa a comisión la 
iniciativa del Poder Ejecutivo que asigna 
pensión mensual vitattcia de C$50.oo al Sr. 
J. Virgilio Castillo por servicios que prestó 
a la patria y en atención a su avanzada 
edad. 

11--Se lee. dictamen de la comisión que 
estudió y acoge Ja iniciativa del Ejecutivo 
que asigna pensión mensual vitalici~ de 
C$50.oo a la Sra. Paula Salvatierra v. de 
Lazo. 

Votada secretamente la anterior iniciati· 
va se aprueba por unanimidad de votos en 
primer debate. . 

12·· El Presidente cita para sesión el · • 
próximo dfa Lunes nueve de los corrientes 
a las ocho de la noche y seftala como orden 
del dfa para esta sesión, discutir aquellos 
dictámenes que fueren presentados. 
· 13··Se levanta la sesión. 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Secrttario. 

Alcibiades Pastora, 
. Secretario. 

Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cáma. 
ra de Diputados en Ja reunión ordinaria 
del octavo periodo constitucional celebra· 
da en Ja ciudad de Managua, D.N., a las 
once de la mafl.ana del dia martes diez de 
Di_ciembre de mil novecientos cuarenta y 
1e11. 
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Presidencia del diputado Bendafta, asis· 
tido de los Secretarios, diputados Yrigoyen 
y González. .. 
• Concurren además, los diputados siguien· 

tes: Delgadillo Cole, Astorga, Correa, Za· 
mora, Pallais B., Aguado, Abaunza, Es pi· 
nosa, Abaunza h., Bárcenas .r.jeneses, Pas
tora, Somarriba, Alfaro, Coronel Urtecho, 
Altamirano Browne, Chamorro, Guerrero, 
Bolaños, Rivas, Buitrago, Aguilar, Monte
negro, Cuadra Pasos, Sequeira y Chamorro 
Ch. 

19 •. El Presidente declara obierta la 
sesióo. 

29· Se lee y aprueba integramente el ac· 
ta de la sesión anterior. 

39·- En segundo debate se lee el proyecto 
de ley suscrito por los diputados Yrigoyen y 
Rivas que tiende a favorecer la reconstruc
ción de la ciudad de Chinandega, aprobán
dose sin ninguna modificación los cinco Ar· 
tfculos de que consta el proyecto, el cual 
queda aprobado en segundo debate. 

49·-Se lee proyecto de ley que suscriben 
los diputados ·Pallais B., Altamirano Brow· 
ne y Bendafta autorizando a las Facultades 
de Derecho. de la República para que.. pre 
vio examen por competencia, ante el titulo 
de Doctor en Derecho el Notario Julián N. 
Guerrero. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto pasa a comisión. 

59--Asume su puesto de Secretario el di
putado Largaespa. 

69--Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
por la cual se establece, que el apórte de 
Nicaragua en el Fondo del Banco de las 
Allléricas, se haga por medio del Departa
mento de Emisión del Banco Nacional. 

Tomada en consideración la anterior ini
ciativa, el diputado Pallais B., mociona para 
que se le dispense el trámite de comisión en 
a"tención a la importancia de la materie que 
contiene: y tomada en consideración esta 
moción, la adversa el diputado doctor Agua· 
do por considerar que precisamente la im· 
portancia del asunto,Jiace necesario el de· 
t~nido estudio de la comisión. 

· (Continuará) 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Octava Sesión de la Cámara del Se
n&do, correspondiente a las 01dinarias del 
noveno periodo constitucionalldel Congre 
so, cel~brada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las nueve y treinta minutos de 
la noche del lunes veintiseis de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar· 

güello V., asistido de los Secretarios Sena· 
dores Dr. Juan José Martfnez y don Ernes
to Pereira, primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrrieron, además, los Senadores 
Abaúunza E., Baltodano C., Delgadillo Co
le, González, Guerrero, Navarro, Noguera 
y Sando~al. 

19--Se abrió.Ja sesión. 
• 29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3ti··Senador Presidente: De acuerdo con 
el articulo 28 del Reglamento Interior de la 
Cámara, que dice: "Cuando faltare algún 
Propi~tario por modo absoluto o temporal, 
y en este caso sin permiso, el Presidente de 
la Junta Directiva llamará al respectivo Su
plente. Si faltaren el Propietario y s.u Su
plente, por causa legal o física, se llamará 
en su lugar y mientras dure la falta, al Su
plente que designe la Cámara", encontrán
dose ausente el Senador Castellón y estando 
equf presente su resoectivo Suplente, Don 
Federico Torres Molina, .queda incorporado 
para mientras dure la ausencia del Senador 
Castellón, y pasará a prestar la promesa de 
ley, no obstante que ya todos la prestamos 
en el Consejo Nacional de Elecciones. En 
cuanto a la ausencia de los Senadores Albir, 
López lrias y Aguirre Muñoz, de acuerdo 
con el citado articulo, cabe que la Cámara 
resuelva qué suplentes los reponen para 
mientras dura la falta de aquellos. Aqui hay 
presentes tres Senadores Suplentes: Don 
TomAs Céspedea Cepeda, Suplente del Se• 
nador Pereira; Dr. José Mercedes Sándigo, 
del logenierio González y.don José Frixio
ne, del Dr. Baltodano. Someto pues, a la 
consideración de la Cámara, este asunto, 
para que ella designe a los Suplentes que 
respectivamente deban reponer a los cita· 
dos Senadores ausentes. 

Renador Delgadillo Cole: No sé si lo que 
voy a exponer sea algo que efectivamente 
tenga atingencia legal con este asunto. La 
Honorable Mesa Directiva citó 'a sesiones 
para el diez del mes próximo y la falta tem
poral de. esos Senadores me parece que es 
po.r la circular que se ¡,asó a todos los Se· 
nadores y no corresponde en este· caso, in· 
corporar a los suplentes. No sé si sea legal 
éso de incorporar ahorar a los suplentes. • 
Pongo ésto en consideración de la Honora. 
ble Cámara, para. que se discuta el punto y 
el Dr. ArgüeHo que es versado en el asunto, 
nos puede ilustrar mejor. 

·senador Presidente: Dada la importancia 
del acto que se prepara en el Congreso Ple
no, ha parecido conveniente que haya un 
mayor número de Senadores. El Reglamen
to ·lo autoriza y la única observación que 
hace el Senador Delgadillo Cole, es la de 
que los senores Senadores fueron citados 
para el diez de Junio próximo; pero el mis· 
mo telegrama dice qµe puede citárseles an
tes; estando citados para hoy y no pudien· 
do concurrir s sesión, es que estamos tra. · 
tando de incorporar a los-Suplentes. Sin 
embargo, someto la observación del Sena
dor Delgádillo Cole a la consideración de la 
Cámara, para que ella resuelva y si él está 
de acuerdo con la explicación dada J>Or mf, 
talvez pueda retirar PU observación. 

Senador Delgadillo Cole: Francamente, 
no tengo ningún interés en que no se incor
poren los Senadores Suplentes. Simplemen
te hice esa observación porque veo que hay 
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suficiente quórum para celebrar la sesión, 
pu!s estamos doce y el quórum necesario 
para sesionar es de nueve. Por lo demás, 
perfectamente puedo retirar mi obse.rvación. 

El Senador Presidente invitó a los Sena
dores Suplentes Torres• 1 Molina, Frixione, 
Sándigo y Ceepedee Cepeda para tomarles 
la promesa de ley. 

A continuación los Sepadores Suplentes 
Torree Molina, Fiixione, Sándigo y Céeipe 
des Cepeda, pasaron a prestar la promesa 
de ley, quedando por lo tanto, incorporados, 
para mientras dura la ausencia de los Seño 
res Senadores Castellón, Aguirre Muñoz, 
L6pez lrfH y Albir. · 

49--Llegó una Comisión de la Honorable 
Cámara de DiputadQS integrada por loe Di
putados Dr. José Maria Borgen h. y don 
Fernando Alaniz. ~ 

Diputado Borgen:. Honorable Cámara del 
Sen·ado: La Cámara de Diputados nos ha 
enviado ante este Alto Cuerpo para invitar
lo a formar Congreso Pleno a fin de conocer 
de las irregularidades del actual Gobernan
te de la República, que se .van a exponer 
en dicha reunión, asf como para reponer a 
.Jos designados electos. 

El Senador Presidente sometió a la consi· 
deración de la Cámara, la invitación hecha 
por la HonorablP Cámara de Diputados, y 
suficientemente discutida, el Senado la 
aprobó por unanimidad, rogando el Senador 
Presidente a la Comisión, que podian infor
mar a la Honorable Cámara de Diputados, 
que dentro .de un momento llegarla esta 
Cámara. 

59--Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara ele Diputados. 

69 -Se suspendió la sesión para ir a for-
mar Congreso Pleno. : . 

79. -De regreso loe eefiores Senadores- de 
formar Congreso Pleno, se continuó la se-
sión. . 

89--Se levantó la sesión quedando citados 
los sen.ores Senadores para el martes 27 a 
las diez de la mañana. 

Mariano ArgUello V.. ' 
Pr s1den1e 

. Juan José Marttnez, Ernesto Pereira, 
l er. Sri o. 2-J Srto. 

PODtt' EJECUTIVO 

Septiembre a Diciembre de mil novecien· 
tos treinta y siete, · 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo

lio 14 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de seiscientos cuá· 
renta y siete córdobas y noventa y cuatro 
centavos (C$ 647.94), en los que van inclui
dos los términos de apertura y cierre, 

Considerando: 
· Que por terminada la Glosa Administra· 
tiva de esta cQenta, el último Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ñor ·Jefe de estR Sala, como consta del 
auto que corre al folio 7 de las diez de la 
mañana del ocho de Agosto de mil no· 
vecientoe cuarenta habiendo este funciona-
rio en providencia de las ocho de la maña- 1¡ 
na del dieciocho de Enero de mil novecien- ' 
tos cuarenta y siete, folio 22, dispuso que 
el presente juicio pase al Tramitador Judi-
cial para los fines de la Glosa Judicial y 
Fallo, y en el mismo folio 22, se prove-
yó el auto en que se declaró abierto el perío-
do judicial de esta cuenta; 

Considerando: ; 
Que en exhorto del treinta de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, el señor 
Contralor de Cuentas Locales, hizo saber al 
11et\or Juez de Distrito de lo Civil de Somo· 
to, que no habiéndose personado el señor 
Pedro Joaqufn Espinosa en el Juicio de su 
cuenta que llevó como Tesorero de la Junta 
Local de esa ciudad, durante el periodo de 
Septiembre a Diciembre de mil novecientos 
treintisiete, y a pesar de las excitativas que · 
se le hablan hecho, ordenó que se le'previ
niera para que dentro de diez dfae de mttifi· 
cado, más el término de la distancia concu
rriera a derecho, por si o por apoderado, 
previniéndole que, en el acto de la notifica- . 
ción, set\ale casa de habitación en esta ciu-
dad, para ofr notificaciones; y, • 

Considerando: 
Que en devolución de exhorto del dfa tres 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, el eeflor Secretario del Juzgado de 
Di11trito de lo Civil de Somoto, hace constar 
que el senor Pedro Joaqufn Espinosa no re· 
s1de en aquella ciudad, por lo cual el señor 
Contralor de Cuentas Locales, en escrito 
del catorce de Enero de mil nqvecieotoe 
cuarenta y siete autorizó al señor Felipe 

---------------- Benavides S., para que en su calidad de De-
GOBERNACIO.- Y ANEXOS fensor de Oficio de Cuentadante. represen- ·~ 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribmutl de Cuentas. Managua, D. 
N., trece de~ayo de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las nueve de la mafia na. 

Examinada que fué por los -ex Gonta
doree de Glosa don Carlos Tellerfa y Fran· 
cisco José González, la cuenta de la Te
sorerfa Municipal de Somoto, Departa· 
mento de Madriz, que el seflor Pedro Joa
qufn Espinosa, mayor de edad, casado, 
carpintero y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el periodo de 

to a dicho eefior en la Glosa Judicial para el . • ~ 
resp.ectivo finiquito; 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Enero de : . 

mil novecientos cuarenta y siete, folio 23, 
el señor Felipe Benavides S,, pjdió se le 
mandase tener por personado en las presen
tes diligencias como apoderado del señor 
Pedro Joaqufn Espinosa, presentando como 
prueba de su legf tima personeria oficio 
del eefior Contralor de Cuentas Locales, 
otorgado a su favor, pidiéndose mandase 
correr los traslados de ley a las partes; y 

-

www.enriquebolanos.org


1 

-

LA OACETA-Dt~q¡Q Oflt IAL 154S 

Considerando: -
Que ha~endo sido desvanecidos los repa

ros formúlados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pen
diente, el apoderado sefior Benavides S., en 
escrito del ocho de Febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y siete, folio 24, pide llamar 
autos y dictar sentencia a favor del sefior 
Espinosa, y ofda la opinión del sefior Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse del re· 
verso del mismo folio 24; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Ait. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda .edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 

· dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja r~lacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefior Pedro Joaquin Espi· 
nosa, de. calidades conocidas en autos,. libre 
y solvente con las rentas del Tesoro Muni
cipal de Somoto, por lo que hace al periodo 
del primero de Septiembre al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos treinta y 
siete, debiéndoeele extender al sefior Es
pinosa, copia de esta resolución para que 
lé sirva de suficiente finiquito. ' 
· Cópiese, notifíqueee, publiquese en 1La 
Gacetu y archivese.r·Gonzalo·Yescae R.--

. Guillermo Castellón C., Srio. 

,_. 

lon Francisco José Gonzáléz, encargado del 
E>xámen de esta cuenta, le formuló dos (2) 
glosas y dos (2) observaciones, que fueron 
ron desvanecidas según anotaciones pues
tas ~ las mismas y lo manifestado por el 
nombrado Contador al folio 14 de este ex
pediente, en vista de lo cual el Jefe de la 
Sala, Dr. J. A. Salmerón, mandóº pasar es· 
tas diligencias al suscrito Contador, para 
su tramitación judicial y fallo, en virtud 
de auto de las siete y media de la maftana 
del cinco de Mayo de mil novecientos cua
renta y siete, mandándose abrir, en conse
cuencia, la glosa judicial ordenada, confor
me auto de las once y diez minutos ·dA la 
mafiana del mismo dla mes y afio citados. 

11 • 
Que de acuerdo co11. escrito de seis· de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, suscrito por el apoderado del cuenta· 
dante Dr. José Gutiérrez Sánchez. mayor 
de edad, soltero Doctor en Derecho y de 
este domicilio," en que pide se le tenga 
por personado en este juicio, y que previa 
audiencia al Sr. Fiscal General de Hacien
da, se dicte la sentencia favorable, en vir· 
tud de estar desvanecidag las glosas y oh· · 
servaciones formuladas a esta cuenta, se 
tuvo por personado y se mandó ofr la opi· 
nión fiscal por auto de las nueve y media 
de la mafiana del mismo dla, mes y año del 
escrito en referencia, folio 16. 

111 
Corridos loe traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, el 
Sr. Fiscal Especifico de Hacienda, al devol
ver el traslado que se mandó correr al Sr • 
Fiscal, dijo: 1Considero todo correcto y ca-
be el fallo de solvenciu. • 

SENTENCIA N9 254 . Por Tanto: 
Tribunal de Cuentas. -Sala de Contralo- Con los antecedentes expuestos, olda la 

ria Especial de Beneficencia.-Contaduría opfoión fiscal, desvanecidos todos los repa
de Glosa Judicial.-Managua, D.N., treinta ros formulados, y de conformidad con el 
de Mayo de mil novecientos cuarenta Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tribu
Y siete. Las diez de la mafiana. nal de Cuentas de la República, de 15 de· 

Practicado el exámen del presente juicio Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
de cuenta de la Tesoreria de la Junta Local y Dee'reto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
Especial de Beneficencia de Corinto; llevada 1936, el suscrito Contador Tramitador Judi· 
del primero!de Julio al treintiuno de Di- cial, en nombre de la República, .definiti
ciembre de mil novecientos cuarenta y cin· vamente, 
co, por su Tesorero Manuela Fajardo W., . Falla: 
mayor de edad, soltera, de. oficios domésti- Que esta cuenta en la forma indicada, 
cos y de aquel domicilio, es buena, y pOl' tanto, queda aprobada, que-

Resulta: dando su cuentadante Manuelll Fajardo W., 
Que según loe términos de la Carta·Cuen- y su respectivo fiador, libres y solven· 

ta, folio 12, hubo un total de Ingresos y tes con el Tesoro de la Junta Local de 
Egresos en efectivo de catorce mil tres Beneficencia de Corinto, por lo que se re: 
cientos trece córdobas y cincuenta centavos fiere al pertodo comprendido del primero 
(C$ 14.113.50), en cuyo total se halla com- Julio al ti'eintiuno de Diciembre de mil no· 
prendida la existencia anterior de . , • • veeientos cuarenta y cinco. . 
C$ l,209.57: loslngresoe con valor de • . . • Librese copia de esta resolución al inte
C$13,103.93; los Egresos con valor de •.. resado para que le sirva de suficiente fini-
12,887.11, cuyos términos muestran ·una quito y en caso de que lo solicite, deberá 
existencia de C$ l.426.39, para el primero entregar en esta Contralorfa t:I papel sella
de Enero de mil novecientos cuarenta y seis. do de ley a fin de que le sea extendido por 

. Considerando: el S~. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
Que de'acuerdo con pedimento de glosa previos los trámites legales. 

hecho por el cuentadante y envio de la "Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
documentación correspondiente, el Contador 1 Gaceta.· l)iario Oficial y archiveee,r-Jo· 
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sé A. Cervantes, Contador Tramitador Ju: to Cincuenta Córdobas mensuales, afectan

dicial.-Victorino Alvarez R., Srio. Con- do el Tit. XI, Cap. XI del Presupuesto· Ge· 

tralorfa Especial de Beneficencia. neral de Gastos vigente. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dia prime

ro del corriente mee de Julio, Chofer del 
Jeep del Ministerio de Agricultura y Traba· 
jo, al seflor Juan Donaire, quien ha estado 
prestando sus servicios en dicho cargo des
de la citada fecha, y devengará el .sueldo 
que afecta el Tit. XI, Cap. 1 del Pre~upues
to Geneaal de Gastos vigente .. 

Comuniquese.·- Pala~o Presidencial. --MR 
nagua, D. N., 25 de Julio de 1947.-LACA
YO SACASA. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo' 
Francisco Navarro. .. 

N9 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dia prime· 

ro del corriente mes de Julio, Inspecctor de 
Tórsalo en el Departamento de Ri vas, ál se
fior Horacio Maldonado, quien J¡a estado en 
el desempeúo de su cargo desde la- citada 
fecha, y devengará el sueldo que asigna el 
Tit. XI, Cap. XVII del Presupuesto General 
de Gastos vigente._ 

Comuniquese.--Palacio Presidencial.--Ma
hagua. D. N., 25 de Julio de 1947.-LACA
YO SACASA. --El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 
Francisco Navarro. 

N9 79 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dia prime 

. ro de Agosto del corriente ano, Inspector 
de Tórsalo en el Departamento de Jinotega, 
al sef'lor Nicolás Pineda, quien tomará PO· 
sesión de ,su cargo en la Jefatura Politica 
de dicho Departamento y devengará el 
sueldo que asigna el Tit. XI, Cap. XIV del 
Presupuesto General4ie Gastos vigente. 

Comunique11e.·· Palacio Presidencial. --Ma· 
nagua, D.N., 26 de Julio de 1947.~·LACAYO 
SACASA--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran
cieco Navarro. 

N9 80 
El Presidente de la República, 

Comuniquese. ··Palacio PresidenciaJ. •. Ma· 
nagua, D. N., 26 de Julio de 1947.--LACA
YO SACASA.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran
cisco Navarro. 

_ N984 
El Presidente de la Repúb:ica, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dia prime

ro de Agosto próximo, Inspector de Tórsalo 
en el Departamento de Chontales, al seiior 
Alfonso Jerez Tablada, quien tomará pose
sión de su cargo en la Jefatura Politica de 
dicho Departamento y devengRrá el sueldo 
que asigna el Tit. XI, Cap. XIV .. det Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese. ··Palado Presidencial.--Ma · 
nagua, D. N., 29 de Julio de 1947.··LACA
YO SACASA.·-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dia dieciseie 

del corriente mes de Julio, Amanuense de 
las Asociaciones del Trabajo, al señor Al· 
fredo Torrealba, quien tomó posesión de su 
cargo desde la citada fecha y devengará el 
sueldo que afecta el Tit XI, Cap. XV del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.-PalaCto Presidencial, Ma- · 
nagua, D.N., 30 de Julio de 1947.-LACA· 
YO SACASA.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 90 
El Presidense de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Nombrar a partir del 'dia prime

ro de A~osto próximo, Inspector Forestal 
en el Depart&mento de Managua, al senor 
Pablo Sandino, quien tomará posesión de tiu 
cargo ante la Jefatura Polltica de dicho De· . 
partamento y devengará el sueldo afectan
do el Tit. XI, Cap. XI del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 

Comuniquese. - Palacio Presidencial, Ma· 
nagua, D.N., 31 de Julio de 1947. -LACA
YO SACASA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro . 

N9 97 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ~ Acuerda: 

Unico: ·Nombrar a partir del dia primero 
de Agosto del corriente afio, Inspector Fo
restal en «San Carlos•, jurisdicción del De· 
partamento de Rivas, al seflvr Marco Anto
nio Lacayo h., quien tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polltica de dicho De
partamento y devengará el sueldo de. Cien-

Unico: Nombrar a partir del dia prime
ro del corriente mes de Agosto, Inspector 
Forestal en el Departamento de Managua al 
Sr. Daniel Olivas, quien devengará el sueldo 
mensual de Doscientos Córdobas, que afec
tan al Tit. XI, Cap. XI del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 
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Comunfquese.-Palacio Presidencial, Ma· 
nagua, D.N., 8 de Julio de 1947. - LACA· 
YO SACASA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran
cisco Navarro. 

teriormente descrito, destinado para par
que y Sur, 59 Callejón Sureste 

QuiDto:--Que las calle1fy avenidas que do· 
nará el sefior Ramfrez hijo, comprenden la 
prolonganción de las siguientes: De la vi· 
gésima octava avenida Sureste, a la aveni-

' DISTRITO NACIONAL 

N9 151 
Et Presidente de la Rep6blica, 

en uso de sus facultades, · 
Considerando: 

da Sureste y de la quinta 'Calle Sureste, a 
los callejones del tercero al octavo sureste, 
con área total cubierta por 

1
Jas avenidas de 

41.472.28 metros cuadrados y por las calles 
de 45.261.16 metros cuadrados. 

Sexto--Que también ofrece donar un lote 
" de una manzana de terreno. ºmarcado en el 

plano respectivo con el N9 12, con una ex
tensión de 9 548 metros cuadrados, coloca
dos entre el 59 y 69 callejón sureste y 19a. y 
20a. Av. S. E., limitado en todos sus· rum
bas con terrenos del señor Ramfrez hijo. 

Primero.-·Que se ha presentado a este 
despacho el sE::fl.or J. Santos Ramirez hijo, 
mayor, casado, ingeniero electricista y de 
este domicilio, solicitando se le permita ur
banizar su finca rústica denominada •El 
Guanacaste>, la cual tiene un área de 37 Acuerda: 
manzanas y 8475 varas cuadradas, y se en· Primero.--Urbanizar la citada propiedad 
cuentra inscrita en el Registro Público de 1El Guanacaste1, la que se considerará in· 
este Departamento con el N9 13852, a :folios corporada al radio urbano de la ciudad con 
137-138 del tomo CXXV, en asiento 89 y 99 el nombre de •Rafaela Herrera•. 
de la Sección de Derechos Reales, situada Segundo.--Autorizar al Sr. Sindico del 
hacia el sureste de esta ciudad, dentro de Distrito Nacional, para que a nombre de la 
estos linderos: Oriente, potreros de Aga· entidad que representa acel)te las donacio· 
pito L6pez; Occidente, camino en medio, los nes a que se refieren los Considerandos de 
de José Angel Aburto: Norte, los que fue- este acuerdo, dejando expresa constancia 
ron de Francisco Solórzano Lacayo y otros, de que la donación es gratuita y de que por 
y Sur, camino en medio, loe de José Torres ella el Distrito Nacional no adquiere res
Y Sitlvador Bermúdez. poneabilidades de ninguna clase. Los gas-

Segundo. ··Que según los planos que obran toe de escrituras y demás serán de cuenta 
en las oficinas de este despacho, la mencio- del sefl.or Ramirez hijo. 
nada propiedad se encuentra limitada por el Comuniquese·-Casa Presidencial---Mana· 
norte, sur y occidente, con áreas ya urbani· gua, D. N., veintinueve de Julio de mil no
zadas y por lo tanto su urbanización corres.' vecientoe cuarenta y siete.·· El Presidente 
ponde al plano general de la cilldad de Ma- de la República--B. LACAYO SACASA-
nagua. - El Ministro del Distrito Nacional, José 

Que el eefior Ram[rez hijo, ofrece donar Frixione. 
en beneficio del Distrito Naci6nal y por lo ---====------=-------
tanto en beneficio d~a ciudad de Managua, 
el área necesaria para las calles y avenidas, 
calles que tendrán el ancho prescrito por la 
ley, y se encuentran marcadas en el plano 
de urbanización respectivo levantado al 
efecto por el Ingeniero don Alfredo Grijal· 
va, y cuya copia aprobada, obra en los 

" archivos de este despacho. . 
Cuarto.--Que el sefl.or Ramfrez hijo ofre· 

ce donar también un lote de terreno de 
cuarenta varas en cuadro, con cuarenta 
varas frente a la 21• Ave. S. O. y cuarenta 
varas frente a Ja 5' C. S. E. dentro de 
estos linderos: Oriente, calle en medio, 
terrenos del donante; Occidente, terrenos 
destinados para la asoeiación de reporteros 
de Managua; Norte, 5• Calle S. E. en 
medio, lote que en el plano ·de urbaniza
ción lleva el N9 21 y Sur, callejón en medio, 
terrenos de Monsefior Lezcano y Ortega. 
Que también ofrece donar un lote de terre-

. no de 25 varas de ancho -por treinta y cinco 
de largo, para que alli sea construida una 
Escuela Elemental, lote que tendrá los si· 
guientes linderos: Oriente, terrenos dona
dos a Monsefl.or José Antonio Lezcano y 
Ortega; Occidente, terreno destinado para 
estación de autobuses; Norte, terreno ao· 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1783 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., v,elntfocho de Junio de mil 
01 ve··iento1 cuarenta y alele. Laa ocho de 
t. maf\ana. 

Del t xamen que hizo. el' Contador' de e1· ' 
te Despacho sef\or Carlo1 Moneada, en el 
juicio de la 'cuenta de la Admfnlatracl6n de 
R.enta1 de León. corre1pondlente al lap10 
·iel uno de Enero al 1lete de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y cinco, llevada por 
el aeftor, Manuel Antonio Lacayo, mayor 
de edad, ca1ado, negociante y del domlcl· 
lío de León, 

Re1ulta: 
Que según Carta Cuenta qu' corre al fo. 

llo 80 y a f' hubo un movimiento de logre· 
101 y e~re101 de Cuatrocleoto• Diez Mil • 
Tresdento• Noventa y Sel• Córdobas y 
Cuarenta y Nueve Centavc s (' 4ao.396.49), 
en laa dlfHente1 1ecclooe1 de Caja y Car· 
tera, lnc.luslve loa 1aldo1 lnlclale1 y fina· 
lee; y 
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Con1lderando: 
Que una vez concluida la glo1a adm"lul1-

tratlva de· uta cueÓta, e1ta1 dlllgenclae fue
ron elevada1 al conocimiento del 1eftor Pre-
1ldente de este Despacho para los fioes de 
ley, 1egón auto rlel follo 72, b11blendo este 
futtclooarlo en providencia del once de Ju 
nlo de mll noveclento1 cuarenla y cinco, 
dl1pue1to que el Contador respectivo pro· 
cediera a la tramltacl6n judicial, en cuyo 
cumplimiento fue pue1to el cúmplue de 
ley en providencia de las ocho de la mafia 
na del doce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco; de rµodo que e•tando en 
e1te emtado Ja 1ecue)a del j.1lclo, en escrito 
de diez y ocho de Junio rlel mismo 11fto, a) 
follo 82, el Defen1or de Oficio.don Fernan
do Rubí er. 1u calidad de apoderado del 
1eftor Lacayo, pidió 1e le tuviera por per
sonado, de acuerdo con el pooer que razo· 
nado corre ea auto1, de m 1do que el 1ua· 
crlto proveyó teniéndolo como tal y m.rn
dando correr loa tra1lado1 de ley a Ju p?-r 
te1. Al devolver •u traBla:1o el 1eftor apu· 
derado en emcrltó de velnllOl bo de O :tubre 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco, dij••: 
cDel mea de Enero, acepto el reparo nú
mero cinco con valor de do1 córJobu.-Del 
mea de Febrero, aceplo lo que reaulte del 
reparo n6mero veinte y el n6mero velnll 
do1. D.d mes de Marzo, ac~p10 el reparo 
número veinticinco con valor de cuatrocleo 
toa ochenta y nutve c6rdoba1 y ocho ceo
tavo1: y el n6mero vdotl1el1 lo acepto por 
treinta córdoba1 en que eatá peodlen•e; y 
también acepto el re,1ar.o adicional ndmeru 
uno~ por lo q·ue eatá pen<ilente y~ que la 
conte1taclón del cuentadante cuand·o re re
fiere al Vale de J. J. Palma, no es 1-xart~ 
ni da ninguna luz la pap deta bancaria .. 
· E1taodo terminado el trámite judicial, 
ruego a Ud. llamar auto• para 1entencta. 
requiriendo a mi mandante ae alrva pre1en· 
tar la B. U, con que bay..a pagado loa va· 
lores que a au ncmbre be acrptad1 ; y ve
rificado esto decl.uar libre .y 1olvente para 
con la Hacienda Pública al aeftor Manuel 
Antoolo Lacayo S. y au reapectlvo fiador. 

Para la1 1ubalgulent,.s notlflcaclore1 1e· 
ftalo et local de loa Defe111ore1 de Oficio 
de eate Tribunal. 

Por otra parte el at fior Fl1cal General de 
Hacienda al devolver el trulado tD eacrlto 
del tre1 de Noviembre de mil noveclento• 
cuarenta y clnoo, opinó .. ai: cDc:be proce· 
derae a hacer efectivo 101 reparo1 pendien
te• que no han 1ldo de1Vanecldo1 haciendo 
loa requlrlmlento1 legale1 al cuentadantt-; 
y una vez aatl1fecbo1 calificar la rendición 
de cuenta1 mediante el fallo 1e1pectlvc11 -

De acuerdo coa lo dicho por la1 parte1, 
el que firma llamó auto1 en providencia de 
lu alete de la mafian1' del veintiuno de 
Abril ·último, pero po1terlormente el Mlnl1-

terlo de Hacienda mandó bonificar Qledlanle 
acuerdo número 58 del cuatro de Ju1,to de 
mil noveclentoa cuarenta y atete laa re-•· 
ponaabllldadea que con valor de Cinco Mil 
Do1cleotoa Se1enta y Nueve Córdoba. y 
<;incu.enta y Ocho Centavo• babia aceptado 
el 1eftor Apoderado, exceptuando el valor 
del reparo nómero uno adicional por •.•• 
* 1 ,000.00, cuyo cobro en el ml1mo acuer
do fue ordenado verlflcHlo al actual A<lml
nl1trador de Renta., por tratarae de un vale 
que no fue hecho efect1vo en au oportunl·' 
oad a cargo del Patronato E1colar de Na_. 
garotf; y 

Por Tanto: 
Coa talu antecedentu, oída la ,opinión 

fl1cal, corrldo1 todo• loa trámite• de flere· 
cho, con apoyo en el Art. 15 1 dci la Ley 
Reglamentarla vigente de e1t~ Deapa1 b'l v 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador Tramitador en nombre 
de la República rleflohlvameote 

F •. na: 
.Qui e1tando correcta por laa rectlflcaclo

oea verlflcadaa en el curao de la glo1a y la 
gracia concedida ,mediante la bonificación -
precltada, la cuenta ren ·Jida por el 1ef'lor 
Manuel Antonio Lacayo S., que llevó en 
1u carácter de Admlnlatrador de Reotaa del 
Dttpartamento de León, durante 101 me1e1 
del uoo de Enero el 1lete c!e M~no rle mil 
oeivecleoto1 cuarenta y cinco, élta 1e aprue
ba, quedando de cooalgulente él y 1u fiador 
1olldarlo, librea y 1olvente1 cou la Haden· 
da Póbllci en lo que 1e refiere al preaente 
juicio. Llbreae copla de lfl pre1ente reao
luclón para que le alrva de 1uflciente finl·. 
quito, para cuyo fin dt-be aer pre1entarlo de 
previo el papel 1ellario de l"Y en la Secre-
taria de e1te De1pacho~ . -

C6pleae, no11fique1e, publíqueae en cLa 
Gacet¡. 11 y ar• bivt'1e,-Entre l_íneaa-efectl
vo-Vale.-F. B~ca P.-J. z~taya G.-Srlo. 

Ea coofr·rme, Managua, D.N., 7/7/47.-
J. Zelaya. 

N9 6595 
Tribunal de Cuentaa, Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintiocho de Octubre 
de mil noveclentoa cuarenta y 1ell. Lu 
once de la maftaoa. 

Habiendo examinado el Contador de emte 
De1r1acho 1eftor Carlo1 j, Mootlel M. la 
cuenta del Eataoco de Medlcamentoa de 
Managua llevada en 1u carácter de Guar· 
dalmat én por .,1 1eftor Francl1co Salaman· 
ca, mayor de edad, casado, Tenedor de 
Libro1 )l de e1te domlclllo durante loa 1e

me1lrea Je J ullo a Diciembre· de mil no
veclento1 cuareuta y cuatro y Enero a 
J unlo de mil noveclento1 cuarenta y cinco; 

Rea u Ita: 
Que 1egún Cartu·C.uentat qu~ corren a 

folfo1 13 y 14 bubo un movlmltnto de In· 

• 

·~' 
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greao1 y egreao1 de Qulnlento1 Veinte 
Mil Seteciento1 Nueve Córdobas y Velo· 
tlcuatro Centavo• y Seteclento1 Treinta y 
Tree Mil Seteclento1 Sesenta y Cinco C6r· 
doba1 y Noventa y Cinco Centavo•, IDclu-
1lve 101 1aldo1 de apertura y cierre; y 
· . Conalderandc: 

Que una vez concluida la glo1a adml
niatratlva de e1ta cuenta por auto de la1 
diez de la maftana del do1 de Marzo de 
mil novcclento1 cuarenta y ael1 al follo 11, 
Patas dlllgencla1 fueron elevadas. al c.ono· 
cimiento del 1eftor Presidente de este Dei· 
pacho para 101 finea.de ley, habiendo eate 
funcionario proveído a lae nueve de la 
maftana del velntlalete de Marzo de mil 
no~ecleóto1 cuarenta y 1ela disponiendo 
que el 1uacrlto las tramitara judicialmente 
huta fallarlas, en cuyo cumplimiento fue 
pu~ato el cómplaae de ley en providencia 
de la1 nueve de la maftana del ael1 oe 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y 1el1 al 
follo 11, pero como en leicrlto del once de 
Septlembré de elle alío, el 1eftor cuent!l 
dante en au propio nombre pidió 1e le lu· 
viera por per1onado en eata ln1tancla, fue 
tenido como tal en pro~ldencla de Ju 1le
te de la mafiana del veinticuatro de Sep· 
tlembre de mil .nove< ientoa cuarenta y 1ela, 
mandando correr 101 traalado1 ,;~ ley 1ola· 
mente al Flacal Gomera! de H1clenda por 
haber renunciado el cuei:tadante al derecho 
de reclblrlo en traslado, por no tener nin· 
gón reparo pendiente, de modo que el ae
ftor E1pecl6co de e·adenda al evacuar IU 

traelado en eacrlto- de diez y ocho de Octu· 
bre de eate af\o, dijo: cSI los 1eparna han 
11(10 de1vanecidoa corre1ponde el fallo tJe 
1olvencla a favor del cuentadantu, por _lo 
cual el auacrlto en vlata de que en verdad 
todo• loa reparo1 están legalmen~e deava· 
necldo1, llamó auto1 en providencia de laa 
•once de la maftana del veintitrés de Octu 
. bre de mil noveclentoa lUarenta y ael1¡ y 

Por Tanto: · 
Con talea antecedente., oíJa la opinión 

fiaca!, corridos todoa 101 .uámltea de dere-
. cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 

Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa 
de i5 de Diciembre de 1899, u. edición 
oficial y Decreto Ej~cutlvo del 30 de Mar 
zo de 1936, el 1uacrlto Contador de Gloaa 
en nombre de la Repóbllca definitivamente 

Falla: 
Que e1tando correcta de acuerdo con laa 

rect1ficaclone1 verlficadu eñ el curio de 
la glosa la cuenta presentada por el aeftor 
Francl1co Salamanca que llevó en au ca· 
rácter de Guardalmacén del E1tanco de 
Medicamento• E1tancado1 durante 101 le· 
me1tre1 de Julio a Diciembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro y de Enero a Ju· 
nlo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
eata cuenta 18 ap~ueba quedando él y 1u 

fhdor 10Htiarlo librea y 1olv~nte1 con el 
F11~0 en lo que 1e refi ~re al pre.ente jul· 
clo, Líbreae copla de eata re1oluclóo para 
que le 1lrva de aufidente 6olqulto, deblen· 
do preeentar ñe previo el papel 1ellado de 
ley en la Secretaría de este D.:1pacho. 

Cóple1e. notlflqueae, pubHqueee en cLa 
Gac;etu y an.híveae.-G. B.&ca P.--J. U. 
Chévez, Srlo. 

E• ronforme- Managua, D. N., 7-10-
46.-J ,irge U. Chévez, Srlo. 

' ' 

N9 6860 
Tribunal de Cuentu, Sala de ExaOJen. 

Managua, D.N., Dldembre tres de mll no· 
veclento• cuarenta y nis. ·Lat diez de la 
matlana, . 

Del 1-x~men que hizo el Contador de ea· 
te D<!spa1 ho '11-ftor Pedro Gómez Miranda, 
en la cuenta de l-i Admlnlatracl6n de Ren· 
taa c1e Managua, llevada en 1u carácter de 
Arlmlnlatrador de R"nha por el aet\ ir Adáo 
Robleto Pefta, m •yor de edad, 1oltero, miles· 
tro de educación y de e1te domlclllo, du· 
ranté el 1emeatre de Enero• Junio de mil 
noveclenlo1 cuarenta y cinco, 

Reeulta: 
Que lt'RÓn Carta Cuenta que corre a ·1oa 

fo111ia 117/118 de eato1 autoa, hubo un mo· 
virolento de lngreaoa y egre101 en. 101 di
ferente• valorea de Caj1 y Cartera que ma· 
nt•j6 de Veinticinco Millonea Selaciento1 
Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientoa T1eln· 
ta y Nuev,, Córdobas y Noventa y Cuatro 
Centavo• (CJ 25.653,439.94), lnclutlve 101 
aaldo1 Inicial •1 y fina lea de eatae cuentu; 
y, 

· Conalderando: 
Que una vez concluida la glosa admlnla· 

traUva de esta cuenta, por o1utoa de ·tu uue· 
ve de la maftana del tres de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, al folio 109, 
1u1crlto por el Contador don Manuel B!r· 
mádez N., quien repaao en el mlamo puea· 
to y atrlbuclone• al Contador PeJro G6· 
mu Miranda que hizo ló1 reparoa, eataa 
dlltgenclH fueron elevadas al conocimiento 
del 1eftur Preeldente de e1te Tribunal, pa· 
ra loa flnea de ley, habiendo éste proveído 
a continuación, a las nueve de la maft.na 
del tre1 de Noviembre de aquel afto, dla· 
ponlen3o que el au1crlto verificará la tra· 
mltacl6n judicial de e1te juicio, en cuyo 
cumplimiento el que firma puao el c~óm· 
plaau de ley en auto de laa doce merldla· 
na1 del trece de Noviembre de mil nove· 
cleotoa cuarenta y clncc·; y, como en eacrl
to de doce de Enero de mil nov.,cleoto• 
cuárenta y 1el1 el aefior Defen1or de Oficio 
de Cuentadante1 don ;Guillermo de la Ro 
cha, pidió 1e le tuviera por penonado co
mo apoderado del 1eftor Adán Robleto Pe
fta, conforme el poder que ratonado corre 
en auto1, el. 1u1crlto lu tuvo como tal en;;. 

• 
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providencia de la1 doce merldlanu del doce Por Tantu: 
de Enero de e1te ¡ifto, al frente del follo. Con tale• antecedente1, oida la opinión 
1 a5, mandando a la vez correr 101 traala- f11cal, corrido• to·io1 101 trámite• <le dere· 
doa de ley a lu partea¡ y cho, con apoyo f'n A 1 t. 151 de la Ley Re

Conalderando: 
Que en e1crlto de velnt\1el1 de t-:ovlem 

bre de mil, noveclet1toa cuarenta y 1el1, al 
follo 168, el 1ef\or apoderado devolvió el 
trnlado que ae le babfa mandado correr, 
expre•ándo1e en la parte 1u1tanclal de 1u 
e1crlto así: cLa gloea admlnl1tratlva de la 
cuenta en referencia e1tuvo a cargo de 101 
aef\ore1 Contadorea don Pedro Gómez MI· 
randa· y don Manuel Bermúdez N'., bdblén· 
do1e formulado a la mlama 141 reparo1, 
marcado• con 101 No1. 59 al 199, y dos de 
Ob1ervaclón, ala námero, tofo1 101 cuale1 
han quedado completamente de1vanecldo1, 
como puede con1tatar1e de 101 razonamlen 
toa pue1to1 y firmado1 al margen de <'ada 
reparo, por 101 1rftore1 Con1adore1 que han 
Intervenido en la Gloaa· de df, ha cuen•a, 
eri virtud de habene preaentado todo1 101 
comprobante• exlgldo1 en algunos de ello1, 
101 timbrea fl1cale1 reclamado• rn otro1, 
lu partldu correlatlvu, la• de rectifkaclo· 
oe1 de errore1 ,cometldoa, Ju Boletn U ni· 
cu de Entero en que 1e lngreuron valo 
rea de lmpueato1 o de muhaa, drjado1 de 
cobrar, e.te., y de In expllcaclone1 y de 
moatraclone1 hecbu p ir el 11u&crlto, a la 
vl1ta de la comprobación de la cuenta, E1-
tado1 Dlarlo1, llbro1 de Contabilidad, etc. 
En cooaecuencla, no quedando. nlrig~o re· 
paro en pié, y no h .bit ndo re1pon1abllldad 
alguna en· contra de mi mandante en el pre· 
1ente juicio, pido a Ud. que, una V"Z oído 
el dictamen del 1ef\or Repre1entante del 
Fiar.o, 1e 1lrva llamar auto• y dictar 1eo-. 
tencla declarando libre• y 1olvente1 con la 
Haclend'a Pábllca rle Nicaragua a mi re· 
presentado don Adán Robleto Ptf\1., y a 1u 
fiador aolldarlo, en lo que a e1te periodo 
re1pectu, por otra parte el 1ef\or Fiacal E1-
peciflco de Hacienda en ·1u e1crlto de veln· 
tlnueve de Noviembre último. que e1tá al 
follo 168, reveno, dlj1: c".:omo en la glo 

glamentarla vigente de e1~e Tribunal y Dd· 
creto Ej,cutlvo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador de Glosas en nombre 
de la República, definitivamente 

Falla: 
Que eatanrlo correcta la cuenta pre1enta

da por el mef\or Adán R<.obleto Pef\a, que 
llevó como Admlol1trador de Rentaa de 
Managua, durante el 1eme1tre de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
é1ta ae aprueba, quedithdo de con1lgulente 
tanto él como C.-jero de dicha oficina aef\or 
Enrique Urlarte U. y 101 re1pectivo1 fiado
re1 librea y 1olventu con la Hacienda Pá
bli~a en lo que 1e refiere el pre1ente juicio. 
Líbre1e copla de esta re1olucl6n para qne 
le alrva de 1uflclente finiquito, debiendo de 
p·evlo para tal ftn prementar el papel aella
do de l"y en la Secretaría de e1te De1pa-
cbo. . 

C-Ople•e, notlfíque1e, publlque1e en cLa 
Gacetu y arcbivaae,-Teatado-:-cuarenta y 
ocbo-11.1 vale-Lfn,.acfo-cuuenta y uno
vale.-F. B1ca P.-J. U. Cbévez, Srto . 

Ea conforme.-M.t0aRUa, D.N., 7-12-
47. J<irge y. Cbévt>Z, Srto. 

SECCION JUDICIAL 
NEMA TES 

NQ 3130 
Diez maftana Lune9 diez y ocho Aitoslo corriente 

1í'io rematarésr, local este Juzgado, finca rústic•, 
die; manzanas de rxtensi6n, ubicada comarca M:>m· 
hacho, jnrisf;licción departament~I Boaco. Lindante: 
Orienté francisco Picado; Occidente, Maria Haby 
de Lang; Norte, Aurora Argfiello y Sur, Miguel de 
los Santos P~rez. 

Base: trescientos cincuenta córdobas. 
. Ejecución doctor Joaquln flores Huerta contra 

Valentin P~rrz Jaime. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Dis.tr!to. Bo1co, doa ~gasto, mil 

nc.vecientos cuarentmete.-César A. Esp•noza, Srio. 
1792 3 3 

aa aparece que ha deavanecldo todo• 101 - Tres larde, diecis~l~9 m~~ll corriente, remalaráse 
reparo1, pido 1e dicte la e .rr .. 1pondlente local eete Juzgado, una caaa y solar ublc•dos rata 
1olvenclu; de m'ldo que siendo cierto que ciudad siendo cHa diez varas largo por nueve 
una parte de 101 ciento cuarenta y uno re.- ancbo,' con su correspondiente corredor Y meJiagua 
Paro• formulado1 fueron de1vanecldo1· en la siete varas de largo, un pozo agua potable, estando 

Gó solar cercado con alambre púas, piftuela y reii?I•. g101a administrativa por 101 Contadoree Lindando conjunto: Oriente, solar vacante, boy 
mez Miranda y Bermúdez N., que lntervl Abraham Salgado; Occidente, l"Ha y solar Rufino 
nleroo en dicha glo1a y el re1to en la ju· P~rez; Sur, so!ar vacante, hoy testamentaria Nazarlo 
dlclal por el q~e 1oacrlbe con fo• me laa ra- C11tillo y Nortr, Esteban Cruz. 

j Bue doscientos córelobu. zonea que tiene anotada. cad• reparo, to o Ejecución Jerónimo P!rez centra Armón Aráuz. 
a la vista de la1 conte1taclonea documen· Oyense posturas. 
tadaa que corren en auto1, y no habiendo juzgado Local. Estelf, _cuatro de Agos~o de mil 
ninguno en pié, 1e llam6 autos en provl no,,ecientos cuarenta y s1ete.-R Arsen10 Torres, 
dencla de la1 doce y cincuenta minuto• de Srio. ' 1790 3 3 
Ja mat\ana del veintinueve de Noviembre NQ 3139 
de mil noveclento1 cuarenta y 1ela al rever• Once maftana, veintitrés corriente, rem~taráse este 
ao de 1 follo 168; y despacbo rústica ubicada juris4icción Santa Tere11, 
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llamada •Los Encantos•, inscrita bajo el núm,ro 
cuatrocientos noventa y nueve, b·jo estos . lindero•: 
Oriente, Fernando Blandino, rlo de por m'dio; Po
niente, Germán Madrig•I, camino en medio; Norte, 
1ucesores de Lino Aragón y Sur, Oermin Madrigal. 

Bis(: mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a RoH 

francisca Cortéi viuda de Acui'la 
Oyense p:>stivas • 
D•do Juzgado de Distrito. Jinotepe, siete de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-Mli· 
ximo Román A., Srio. 1782 3 3 

- , NQ 3140 
Diez mai'lana, veintiuno de Agosto corriente, rema· 

tarb' mejor postor doscientas cincuenta hectáreas 
en sitio úa!llao, Valle de Las Z1patas, León. Lfn· 
daRte: Ori,ntt, El Esterci; ~onienle, El jote; Norte, 
LaR Pencas y Sur, José jesus Din. 

Valorada un mil seiscientos treinticinco córdobas. 
Oyen1e posturas. 
Juz~adc Ciyil de Distrit~ •. León, siete de Agr S· 

to, mil novecientos cuarentJS1ete.-Ramón Ruiz R. 
Srio. 1781 3 3 ' 

NQ 3154 • 
Once maftana veinte Agosto corrienlt, local tste 

juzgado, rem•larásP. solar nueve varas frente callt', 
por treinta fondo, situado esh ciudad. Lindante: 
Norte, calle interputsta, ·predio de Osmlin Solór
zano y Maria Narváez; Orientf', el de Manuel Ber· 
múdez; Sur, el de Salvador Blandino y Occi~ente 
e) de Adilia de Suárez C•uz. ' 

Por ejecución de Enriqueta de Delgado contra 
dofta Marta de Tercero y doi'ia Anita Carazo de 
Mnrales. 

Ihse subasta nueve mil córdobas. 
Oyense po11turas ltgale!. 
Juz¡¡ado 19 Civil del Distrito. Mana¡¡ua, ocho de 

A¡¡osto de mil novecientos cuarenta y siete.-Pedro 
Fernández U., Srio. 1793 32 

N9 3141 
. Doc.e meridi~nas veintiocho mes corriente por 

e1ecuc1ón Ales10 Martlnez hijo, contra Macario Ló· 
pez. Siles, remita se mejor postor local este juzgado, 
~e)oras plantadas en .terrenos esta Municipalidad, 
s~uado .valle •Loma Azut•, e~ta jurisdicción: plan
h fo guinellal fractifero, tres manzanu; mil tre~ 
arrobu sembradura más do\ y media arrobas buen 
estado cosecha; casa siete varas largo cinco ancho 
parada sobre horcones, cubierta tejas manf, enrre' 
jonada; una yegua azuleja andadora con este fierro 

(st); 
ocho c.erdos ~e tres mesrs, buena calidad; cincuen-

. la gallinas; diez gallos; cuatro jolotes; un rifle tiro 
treintidos DOS U., buen estado, nuevo; dos mache· 
tes; trc& hachas. Un plantillo guincllal tres manza • 
nas fructlfero; varias matas cai'la de azdcar, lindan· 
tes: Oriente, terrenos arrendad,JS por Vicente B:an· 
don y hermanos; Ponlcntt, terreno Sixto Rugama y 
Teodoro López; Norte, p'osesión Victor Mercado; 
Sur, Valeriano Chavarrla. Otras m1j.1ras plantadas 
en terreno particular de cincuenta manzanas, con
teniendo tres mil cafetos cosecheros mal estado; 
siete arrobas matz sembradura buen estado; una 
manzana guinellal fructffcro; ciento veinte mahs 
plátanos; doscientas matas cafta azdcar; <.asa habita· 
ción mal estado, cubierta tejas man!, p1redes ma 
deraa rollizas, ubicadas valle.. •E1 Portal• esta ju· 
tlsdicción, lindantt: Norte, trabajaderoa de A bsalón 
Zavala; Sur, Cecilio Herrera y, Tiburclo Méndez¡ 
Oriente, juan Hernindez; Occidente, juan Méndez. 

Base remate: mil trescientos diez córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, seis Agosto, 

mil novecientos cuarentisiete.-=-C. Castillo C., Srio. 
1780 3 2 

TITULOli SUPLETORIOS 
NQ 1693 

Francisco Caraciolo Páiz, pide titulo supletorio, 
fl:ica rdstisa dividida dos lotes Primero: Oriente, 
La Palmera; Poniente, Sur, Pu¡¡enio Chavarrla; Nor
te, Adela Leiva. SeR:undo: Oriente, La Palmera; 
Ponientt, jesú, Espinos~; Norte, juan José Páez; 
Sur, Roger Vargas. 

Interesado• opónganse. 
juz2ado Civil D1strilo.-León, doce junio mil no-

vecientos cuarenlisiete.-J. R Saborfo,, Srio . 
1401 3 1 

NQ 1682 
Josefana Roju solicita tttuto supletorio lote te· 

rr'no situado comarca •El Tololar•. Lindante: 
Orie11tr, Agustln Rlos y Bernardlno juire1, camino 
en m~dlo; Poniente, Leonidas Alvarado y Casimira 
Morán; Norte, Maria Cuadn, camine> en medl• • 
Sur, Andréi Mayorga antes, ahora Felipe Centeno; 
camino rn medio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito. León, veinte y• tres Junio de 

mil novecientos cuarenta y siele.-J. R. Saborio f.., 
S lo. 1395 3 t 

N9 1694 
Entima Ruiz solicita titulo supletorio lote terreno, 

conteniendo chagilites, po1rero1, cultivo• cereales, 
casa pajiza. Extensión setenta manzanas. Situado H 

rlo Palo de Arco, margen Izquierda, r guas abajo, 
esta jurisdicción. Linderos: Norte, posesión Fran· 
cisco Lavo e Isabel Alvarez; Sur, post1;6n Alfon10 
Sandoval; Oriente, posesión Isabel Alvarez y te· 
rrenos baldlos y Occidente, terrenos Blanca Zelaya,. 
rfo Palo de Arco en medio. 

Op.')n2anse término legal. 
Juzgado Local. San Carlos, cuatro de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y slete.-Molsés Arana, 
S1io. ' 1791 3 1 

Nct> 1709 · 
juan Oarcla solicita titulo supletorio de una casa; 

y solar ubicada en barrio •Tierra Blanca•, de esta 
ciudad; casa hj1s, maderas labradas, piso natural; 
mide seis varas frente por cinco fondo, con tres 
corredores. Solar mide veinti:inco 11aras cuadra· 
das. Llmib: Oriente, Vlctor Ortege; Occidente, 
Paula Obando; Norte, Antonio Alonzo; Sur, Victor 
Ortega y Peula Obando. · 

Valorada doscientos córdobu.. • 
Quien pretenda derecho, opóngase té·mino legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinte 

Junio, mil novecientos cuarenta y siete.-Adalid 
Sob!lvarro, Srio. · 1415 3 1 

· ' . NQ 1722 
S•ntlago Ruiz ·solicita titulo supletorio, lote terre· 

no situado Paz Centro. Lindante: Norte, Andrea 
Hfrnández; Sur, Guadalupe Ruiz; Este, Salomón 
Téllez; Oeste, Guadalupe Rulz. 

Interesados opónginse. 
juzgado DisHto Civil León, veintitrés de 'junio 

de m 1 novecientos cuarentisiete.-j. R. Sahorlo E., 
Srlo. 1429 3 1 

N9 1723 
Ouadalupe Rulz solicita titulo supletorio lote le· 

rreno Paz Centro. Lindante: Oriemr, Salomón 
Télle:r; Poniente, camino enmedio, Guadalupe Ala· 
niz; Norte, terrenos ejida!e&; Sur, sucesión Nicolás 
Linarte. · 

Interesados opónganse. _ 
Juzgado Dlstrrto Civil. León, 

mil novecientos cuartntisiete.-J. 
Sri o. 

veintitrés junio, 
R. Saborlo E., 

1428 3 1 

· NQ 1825 
Pdronila Villacbica solicita titulo supletorio lote 

terreno, conteniendo potreros, cba&llites, cultivos 
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cerealeP, casa pajiza. Extención ciento veinte man· 
zanas. Situado rro Palo de Arco, margen bqulerda~ 

·aguas ab' jo, esta jurisdicción. Linderos: Norte, te· 
rrenos Blanca Zelay1, rlo Palo de Arco en medio; 
Sur, terreno• baldlos; Oriente, posesión Candelario 
Hidalgo y Occidente, posesión Alfredo Castillo. 

Oponganse legalmente. 
Juzgado Local. San Carlos, veinte y cinco de 

julio de mil novecientos cuafenta y siete.-Moisés 
Arana, Srio. 1703 3 1 

NQ 1728 
. Josefa Oarmendia de Padilla pide Ululo supletorio 
solar ubicado en esta ciudad, de treinta y tres varas 
por cada lindero, en forma cuadrada. Linda: Orlt n· 
te, casa y solar de Concepción y Sara Tercero; 
O.:cidente; m-diando C• lle, casa y solar del • doctor 
juan Benit<1 Bricei'io; Norte, casa y solar de Leonor 
viuda de Morádn, calle de por medio 'f Sur, casa 
y solar de Elena A2urcla. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
Dado Juzgado Único Distrito. Somoto, vei11tit1h 

Junio, mil novecientos cuarenta y aiete.-Testado
y casa-no vale.-fellpe S. Roque.-Timoteo Her· 
nández, Srlo. 

Conforme. Somoto, velntitrh de junio de mil 
novecientos cuarentisiete.-Timoteo Hermlndez, Srio. 

1436 3 1 

•• 
N9 1750 

Socorro sfquelra solicita titulo supletorio lote 
terreno cincuenta manzanas, comarca Tololar. Lin
dante: Oriente, Lina Vallejos¡ Norte, Julia v de 
Zapata; Sur, Blu Armas; Occidente, filomena !Uvera. 

Quien creyere tener mejor derecho, opóngase 
término ley. 

Dado Juzgado Distrito. Estcll, diez maftana 
treinta junio, mil novecientos cuarenta y siete.-E. 
Yllescu.-Calixto Outiérr~z 8., Srio. 
. E9 conforme. Ciudad Estelf, treinta Junio, mil 
novecientos cuarenta y siete.-Calixto Outlérrez B., 
Sec1etarlo. 1465 3 1 

N9 1779 
Cistulo Bravo eolicita titulo supletorio sesenta 

manzanas sitio San José Rlo Arriba Aquespalapa, 
en cultivo cuarenta manzanas, compradas Lorenza 
Calderón. Lindante: Oriente, Elig'o Ourdlán; ·Po
niente, jesús y Adán Arcia; !\orle, joaé Maria Ve
lásquez, Domingo López; Sur, Evangelista, Pedro 
CAsco Roch1, Raimunda Uriarte. 

Quien tenga derecho 1 oponeree, hágalo dentro 
término ley. 

Juzgado Civil D strlto. León, treinta Jur>io, mil 
novecientos cuarentisiete . .--J. R. Saberlo E •• Srio. 

1498 3 1 

Nq 1789 
francisco de Paula Medina solicita titulo suple· 

torio, predio rt1stico, esta jurisdicción. Lindante: 
Orif'nte, linea fcr11ea; Poniente, propiedad Justina 
de Btca¡ Norte, propiedad Segundo MarUnez y Sur, 
propiedad de Berta Somarriba. 

Lo hubo por compra a Ram~n Romero Centeno 
y lo estima en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ocurra término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil El Viejo, dos de julio 

de mil novecientos cuarenlisiete.-J. franco. Pla· 
zaola, Srio. 1502 3 1 

Interesados opóngan9e. N9 1790 
Juzgado Civil del D:s'rito. León, uno Julio, mil Oregorlo Pineda solicita lltulo supletorio, predio 

novecientos cuarentlslete.-J. R. Saborfi> E., Srlo urbano, situado esta localidad. Lindante: Oriente, 
1468 3 1 ~ predio Hermenegildo Dfaz; Poniente, predio Ramón 

N9 1752 
Oerónimo Reyes Ruiz, mayor, casado, avicultor, 

de San Lucas, pide titulo supletorio de una finca 
denominada "La Esperanza•, como de veinte man 
zanas de cabide, compradas a loa seftores don Sin· 
foriano Torres y Casimiro Rivera, quienes no le 
dieron· escritura de venta, tn el lugar El Encinal, 
de la comarca -El Naranjo, jurisdicción de San 
Lucas. Lindando: Norte, propiedad de Eust•quio 

.. Reyes; Sur, propiedad de Felipe y )ualo Outiérrez; 
Este, finca de Sinforiano Torres; Oeste, fmc~s de 
Pablo Antonio Reyes y Carlos Outiérre;; que al 
lado Norte carece de cerco; al Sur, t'ene cerco de 
alambre y madera de su propiedad, lo mismo que 
11 Oeste, 1onde tiene cerco de madera Carlos 
Outiérrez. • · · 

Estlmala en trescientos córdobas y llene tres mil 
cafetos. . 

Quien créase derecho oponerse, hágalo término 
legal 

Dado juzgado Distrito. Somolo, veintiséis de 
Junio de mil novecientos currentisiele.-felipe S. 
~oque.-Timoteo Hernández, Srio. 

Es conforme-. Somoto, velnlfsiete de Junio de 
mil-novecientos cuarentisiete.-Timoteo Hernández, 
Srlo. 1466 3 1 

Cortez; Norte, predio Ester Dlaz y Sur, predio Julia 
Rodrlguez. 

Lo hubo por compra a Rosa Cortez en doscientos 
córdobas, 

Quien se crea con derecho, ocurra ~rmino de ley. 
Juzgado Local de lo Civil, El Vitjo, cinco de 

julio de mil novecientos cuarentislete.-1. franco. 
f'lazaola, Srio; 1513 3 1 

N9 1791 . 
Lorenzo Rivera 101icita titulo supletorio, predio 

urbano, situado esta localidad .. Lindante: Oriente,.¡ 
calle enmedio, predio de Joaquln LíndQ; Occidente, 
solar Jo· é Maria Visquez; Norte, predio del mismo 
sei'ior Lindo y Sur, predio Josefa Meléndez, calle 
en medio. 

L\l hubo por compra a Teresa Meléndez y lo 
eslima en doscient s córdobis. 

Quien se crea con derecho, ocurra término de ley. 
juzgado Local de lo Civil. El Virjo, cinco oe 

julio de mil novecientot cuarenllsfete.-J. Franco.· 
Plazaola, Srio. 1504 3 1 

N9 1792 
Benito Castillo solicita titulo supletorio, casa y 

solar, ubicados barrio Venecia, cantón Calvario, 
esta ciudad, mide la primera vtinte v.iras el caflón, 
por seis 'f media de ancho y el solar mide treinta 

N9 1753 
' y tres varas una tercia ns cuatro lacios: contiene 

pozo y excusadc: Lindante conjunto: Oriente, con 
solar Rafaela Arci•, calle enmedio; Occidente, 1olar 
Santiago flores y Esmeralda de Ocboa¡ Norte, casa 
y solar Toblas Altamiritno y Sur, casa y 1olar Es· 
meralda Moreno. 

Erasmo Bll~azar Ochoa solicita est" Juz2ado Dis
trito, titulo supletorio un predio urbmo, ubicado 
barrio Venecia, cantón Norte, esta ciudad, com· 
puesto solar y casa; siendo solar treinta varas 
frente calle por sesenta y siete fondo; y casa me 
di1gu1, construcción senclllt1, treinta varas largo 
por siete ancho, lecho tejas, paredes tablas. Lin 
dante: Oriente, casa y solar Mtrcedea Altamirano, 
calle en medio; Occidente, rlo Estell; Norte, solar 
y casa Desideria Suazo y Sur, s<ilar francisco Ar· 
luto Rodrlguez • 

Estlmalos dosciento1 córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, uno de Julio, mil nove· 

cientos cuarenta y siete.-Acisclo Outiérrez.-R. Ar· 
senio Torres, Srlo. 

Es conforme -con su Qri¡inal.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. . . . _ . 1505 3 1 
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NQ 1793 
Rosa Lanuza Ar•uz solicita titulo au;>letorio un 

cerramiento como dos manzan89 de extensión .. su
perficial, ubicado paraje Ocotillo, sitio Santa Cruz, 
ea•a jurisdicción, contiene i:asa para habitar, cer· 
cado con alambre, madera y piñuela. Lindante con· 
junto: Oriente, predio Carmelo Lanuza; Occidrnte, 
.:>redio de la sucesi61t HeHod('ro lanuza, camino 
a San Nicolb enmedlo; Norte~ predio Evangelista 
.lar• y Carmelo Lanuza y Sur, predio Carmen 
Velásquez. 
· Estlmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngue lérmlr.o legal. 
juzgado Local. Estell, dos de julio de mil nove· 

cientos cuarenta y slete.-Aclsclo Outiérrez.-R. 
Ar~enio· Torres, Srio • 
.Es conforme con su origlnal.-R. Arsenlo Torre&, 

Srio. 1506 3 1 

NQ 1796 
José Manuel Sandlno sollc;ita titulo supletorio, 

urbana, contiene casa sobre horcones, lejaa1 veinte 
vares largo, ancho correspondiente. Dimensiones y 
linderos: Norte, calle, francisco Pacheco, veinte 
varas; Sur, Máxima Potosme y 101icil1nte, veinte 
varas; Oriente, Agustln Gallegos, cuarenta y seis 
varas; Poniente, Elisa López, cuarenta y seis vara,, 

Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término de ley. 
Dado Juzgado Local. Niquinohomo, cuatro tarde, 

cinco de julio, mil novecientos cuarentisiete.-Ro
gello Pavón.-Alberto Carballo, Srio. 

'_. IS07 3 

NQ 1724 
Rosa Ana Hernfodez de Centeno, solicita titulo 

supletorio, finca rústica, Oriente este pueblo, con 
estos linderos y dimensiones, Oriente y Poniente· 
ttrreno -Elisa Hernández; Sur, Testamentaria Sefto, 
res Rappactioli; Norte, propiedad de la solicitan· 
te, midiendo cien varas de Norte a Sur, por cin 
cuenta de Oriente a Poniente, 

Lo hubo. compra extrajudicial don Rafael Plata, 
hace mb quince aftos. 

El que ac crea con derecho, pre!éntese ténnl&o 
ley. . 

juzgado Local Civil. Tisma, Junio seis mil no 
vecientcs cuarentisiete.- Horado Román Oondlez, 
Srio. · 1424 3 1 

. NQ 1726 
Prancl!ca Oonzález de López, mayor, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita titulo su 
pletorio una casa y solar ubirada esta ciudad bajo 
los linderos siguientes: norte, casa y solar Federico 
Paguaga; aµr, solar de Pedro López; oriente, pre
dio de la seftora Porfiria Vllchel de Bellorini; y 
occidente, casa y solar de José y Pastor Monte· 
sinos. 

Vai6rala ciento ochenta córdobas. 
Quirn créase con derecho opóngase término leg11. 

· Dado juzgado Local. Ocota1, veintiocho marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.-C1rlo1 Calde· 
rón-J. L. Ponce R., Srio. 1437 3 1 

NQ 1864 
Altjandro Salgado, mayor, soltero, agricultor. do 

miciho San Dionisio, eo'icita titulo supletorio finca 
rústica situada L1 O~marra, ju;isdicción San Dio
nlsiC1, compuesta treinta mtnzanas extensión, con
teniendo dos casas; una de trjas y otra pajiza; 
veinte manzanas potreros; novecientos cincuenta 
cafetos; media mfnuna cbagüite y frutal'ª• lind•n· 
le: Oriente, de Francisco Montoya; Occidente, de 
juan Rivas y Prudencio Sequeira, camino inter
puesto; Norte, de la sucesión de Abraham Leiva; 
Sur, de Baibino luquez 

Estima un mil córdobar . 
Quien ten¡¡a derecho opJnerae h•galo t~rmino 

le¡al. 

Secretarla Juzgado Distrito. Matagalpa, treinta 
junio mil novecientos cuarentlsiete -(f) J Angel 
Riio, Srio. · 1563 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
'N9 1943 

Perfumerfa Paren,, de Barcelonr, S. O. (Espafla), 
mediante Apoderados Caldera & Compaftla Limi· 
lada, 'agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Productos de perfu· 
merla, de tocador, jabones, dentlfricoa y los lla· 
mados productos de belleza•. 

Oyense oposiciones dentro del t~rmlno legal. 
Ministerio de Poinento Mana¡¡ua, veintiséis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porrae, Oficial Mayor. 1616 3 1 

NQ 1944 . 
Perfumerla Parera, de Barcelona, S. O. (Espafta), 

mediante Apoderados Caldera & Compal\la Llmi· 
lada, agentes de Marcas de fibrlca y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fibrlca y Comercio: • 

para proteger y distinguir: ' •Productos de pcrfu· 
merla, de tocador, jabones, denllfricos y los lla· 
mados productos de belleza•. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. • 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y slett'.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1614 3 1 

CONCESION MADERERA 
N9 1890 

Seflor Jefe Poll\lco y Sub-delegado de Hacienda. • 
Yo, Telémaco L6pez, mayor de edad, de este do
micilio, viudo y abogado, expongo: Soy apoderado 
de los seftores Dyal-Scott Limitada, según" poder 
que acompaño para que se tome razón de él y ae 
me devuelva· y en tal caricter expongo: De con· 
fc.rmidad con el contrato celebrado entre el Oo· 
blerno de Nicaragua y mi. representada, vengo 1 
solicitar ae extienda titulo del siguiente lote para · 
cortar maderas. Lote de un mil hect4reas situado 
en el caño Somopipa. FCgión del rlo Prinzapolka, 
lindando por todos sus rumbos con montafta na· 
cional. El lote de terreno es nacional 'I el con· 
trato que ampara este denuncio consta en el De· 
creto Legislativo de 2 de julio de 1940 y entró en 
vigor el 10 de Julio de 1940, J por tanto es ley de 
la Repdbllca¡ pido se mtnd~ publicar la solicitud 
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en •ta Gaceta•, Oficial y en un periódico autorf 
zado de esta ciudad, por' el término de 'ley. Se· 
ftalo para olr notificaciones mi oficina en la Av1t
nida Reyes de esta ciudad. Bluefields, primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.- Tell!
maco lópez. Presentado po~ el doctor Tell!maco 
lópez, a las diez de la maftana del primero de 
Agosto de mil novecientos cuarenta' y siete.-l. 
Bermúdez ti, Sri.... jefatura P~flka y Sub-dele
gación de H cienda. Biuefields, primero de Agosto 
de mil novecientoe cu~renta y siete. Las once de 
la maftan1. Por presentado en anteriores denun
cios por et doctor Tell!maco lópez como apode
rido de la Dya'-Scott Limitada, tómese razón del 
poder y devul!lvase. Publlquese en •La Oaceta•, 
Oficial y en el periódico "La lnft>rmac1ón• que ae 
edita en esta ciudad, por el tl!rmino de ley.-julio 
C. Morales M., Mayor lnf, O. N., Jefe Polftlco.
l. Bermúdez B., Srio. En 'a ciudad de Bluefields, 
a las once 'J media de la maflana del primero de 
A ~osto de mil novecientos cuarenta y siete. Notl· 
f1qué el auto anterior al doctor Telémaco López y 
entendido excusó fi•mar.-L. Bermúdez B., Srio. 

El que se crea con derecho a oponerse, puede 
hacerlo dentro del lérmino de ley. 

Jefatura Polftica y Sut--delegaclón de -Hacienda 
· del Departamento de Zelaya. Bluefields, primero 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-
L Bermddez B., Srio. 1729 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16z3 

N9 16.z5 
Guillermo Bl~n jÓn Montoya, mayor de 

edad, ca1ado, agricultor, j fe <le familia, 
nlci.ragQenaP, domicilio San Rr.m6n. Ma-
1agalpa, 1ollclta gratuitamente cien h ?Clá- • 
rea1 terrt>nc naclona.l ubicado ea El Coro· 
zal, jurladlcclón" San Ramón, lindante: 
Orl .. nte, predio RoJlello B!andón;., Pon len. 
te, Fidel Rayo y Torlblo Díaz; Norte, Ca
líxto Lanzaa y Sur, Santiago SánchPZ. 

Tiene en mtjoraa · má1 de &e1eota man· 
z'ana1. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Jefatura Pol(lica, Matagalp1, siete Junto 

de mil noveclento1 cuuentl1letP.-R. L'la
varro-Arturo Mendoza, Secretarlo. 

Es eonforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef. Poi. Matagaipa. 1338 3 1 

N9 16z6 
Rogello Blandón, mayor de edad, 101te

ro, agricultor, jde de familia, 1oliclta cln· 
cuenta hectárea• terreno nacional ubicado• 
en El Coroza!, júrladlcclón S .. n R;.m6a, 
fin iante: Oriente, Hipó lto Blandón; Po
nlenh-. Guillermo ·Blandór ; Norte, Callxto 
LBnzc1 y Sur, Fernando Agullar, Tiene 
mejoraa en cuarenta bectárea1. 

Opóngaae quien tuviere derecho. 
Jefatura PoHtlca, Matagalpa, alete de Ja· 

nfo de mil novecientos cuarentl1lete.-R. 
Ni.varro-F. Arturo Meniloza, Secretarl0. 

Ea cooforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef. Pol,-Matagalpa. 1337 3 • 

Joaé Centeno, mayor de edad, catado, 
agricultor, jefe de familia, · nicaragü m1e, 
e1te domlclllo, 101lclta grBtultamente cln 
CUPnta bectáreaa terreno nacional ubicado 
en caftada Apantlllo del Z.tvalar, jurf111c 
cl6u San Ramón, Departamento Me.tagal
pa con e1to1 llndero1: Oriente, Samuel 
Slle1; Poniente, Leoca<llo López; Norte, 
Lula Ocboa; Sur, Lula Lórez. 

Tleoe· mi:joraa en más de treinta bectá- DECJ..ARATORIAS DE HEREDEROS 
rea1. 

Opóngaae quien tuviere rlefecho. 
Jefatura Política. Matagalpa, 1fete de 

Junio de mil n<,veclento• cuarenta y 1lete. 
R. Navarro,-F. Arturo Mendoza, Secre-
tarlo. '\ 

Ea cooforme.-F. Artur<> Mendoza, Srlo. 
Jef, Poi. Matagalpa. 1340 3 1 

N9.1624 
Lorenzo Mollnarea, m~yor de edad, sol· 

tero, agrkultor, jefe rle familia, nlcara" Q.m· 
1e, domlcl1lo San Rc1món e1te Ddparta· 
piento, 1ollclta gratuitamente t< rreno na
cional altuado en El Corozo, jurlldlcdón 
San Ramón, lfnrJante: Oriente, Lorenzo 
Ortlz; .Poniente, Hlpóllto 'y Ro~ello B'an
dón; Norte, Victoriano Gahán y Sur, F::r· 
naodo Agullar. 

Exten1i6n del lote 1e1eota y cuatro hec
táreaa con mejoraa en cincuenta. -

Opóngate quien tuviere derecho. 
Jefatura Polhlca, Matagalpa, siete de 

J uolo de mil noveclentoa cuarentlllete.
R. Navarro.-F. ·Arturo Mendoza, Secre
tarlo. 

Ea conforme.-F. Arturo Mendoza, Se
cretarlo I ef. Poi. Matagalpa. 1339 .J 1 

NQ 1993 ,, 
M1rla Teresa Letlc:ia Machado, aolicita declarato

ria de heredero, de su madre legitima doft 1 (;on· 
cepción llanes, indicando como bienes, predió ur· 
bano ubicedo en barrio Zuagoza, lindante: Oriente, 
predio de la solicitante; Poniente: José Romero O.; 
Norte, Roaa Llanes; Sur, calle en medio Braulio 
Maradlaga. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en tér
mino legal. 

Dado juzgado Civil Distrilo.-León, dieclseis JU· 
lio mil novecientos cuarenlisiete.-j. R. Saborfo E., 
Sri o. 

1647 1 

N9 3045 ., 
Paula Aguirre, solictta declarársele heredera unión 

su hermano Segundo Celestino Aguirre de su m ·• 
dre Maria Eligia Cuarezma de Aguirre. Bienes: 
finca rústica Ticuantepe jurisdic-::ión de Nindirf. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Oistrito.-Masaya, treinta julio mil no· 

vecientos cuarentiseis. Roberto E. Teller., Srio. 
1700 1 

NQ 3068 
Carmen Rlos viuda de. Mendoza, representación 

menores hijos jos~ León y Miriam Antonia Mendo
za, pide declaratoria herederos Altjrndrb Panor 
Mendoza, bienes, mitad huerta lindante: Oriente, 
Andrés Mercado; Ponienie, viuda de Domingo ló
pell, camino enmedio; Norte, juan !fojas y Diego 
Oonzález; Sur, Martin Mercado, y semovientes, 

Opóngase tiempo. 
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Juzaado Civil Distrlto.-León, veintiuno Julio mil dla nueve de julio de mil oovecleotoa cua· novecientos cuarcntiseia.-J. R. Saborfo E., Srio. renta y alete.-Y.le1ca1.-Callxto Gutlé· 1718 1 

N9 3134 
julio Oonzález Montalván, mayor de edad, s:llte· 

ro, agricultor, domicilio Conde¡a, solicita este juz
gado declárarsele heredero, bienes, derechos y ac· 
clones.que a su muerte dejaron sus tfos Adolfo y 
Maria Jesús Montalván: ea cohered~ra Juana Bau
tista Oonzález Montalván. Los bienes son unos 
derechos de• tierra en los sitios Potrero Grande' 
Apacorral, San An!onio de Pire y la Montafta de 
Clmusa, esta jurisdicción Departamental. 

Quien tenga derechó opón2ase término Legal. 
01do én el juzga¿io de Di1trito de Estell, a las 

nueve de la mañana del dla cuatro de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y slete.-E. Yllezcas -Ca· 
lixto Outiérrrz, Srio. Y •. 

Es conforme.-Calixto Outlérrez, Srio . 
1788 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1848 

Clta1e y empláza11e al proceaado Eliu 
Rlo1, de calldadem lgnoradaa, para que 
dentro del término de quince días, campa· 
rezca a este D.:apacho a defendtrae en la 
cau11 que 1e le 1lgue p.or el delito de ho
micidio cometido en la persona de Victo• 
rlano Gutlérrrz, quien era de velntldo1 
af\01, 1oltero, agricultor, de e1te domicilio, 
bajo apercibimiento de someter la causa al 
conocimiento del Tribunal de!! Jurado• y 
que la 1entencla que recaiga le·cau1e 101 

· ml1mo1 efectos que 11 e1tuvlere presente. 
~e recuerda a lam autorldade1 la obliga· 

cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Jllzgafo de lo Criminal del 
Distrito. Someto, diecinueve de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y 1le\e, - Felipe 
S. Roque,-Juan S. Bernáodez, Srlo. Hay 
un aello del Juzgado de Dl1trlto. 

216 1 

N9 1892 
Por 1egunda vez, cito y emplazo al pro· 

cesado, Gonzalo Lanuza Valdlvla, de call
dade1 Ignorada•, para que _ dentro del tér· 
mino de quince dlu, crmparezca a este 
Juigado a defenderme en la cau1a que 1e 
le sigue por el delito de hurto en blenea 
del meftor Henry Kloth, mayor de ..,edad, 
casado, comercla['lte, ciudadano norteame· 
rlcano con domlclllo en ella ciudad; biljo 

. 101 aperclblmlento1 rie someter la cauta 
al conocimiento del Trlbun11l de Jurado1 y 
de cauearle laa 1entenclu que se dicten 
101 ml1m JI efP.ctos que al e1tuvlere pre· 
1ente. 

Lo1 funcfonarlo1 pdbtlco1 e1tá11 en la 
obligación de capturar a dicho Individuo 
y 101 partlcularu en la d~ denunciar el 
lugar donde 1e ocult¡¡, 

Dado en el Juzga(ll' de Dl1trlto de E1-
&ell, • la1 ocho y media de la mi.llana del 

rrez B., Sri o. • 22 5 • 

N9 1854 
Por aegunda vez, cito y emplazo al pro· 

ceaade Francl1co García, de calldade-1 lg· 
nora1u, para que deutro del término de 
quince diaa, c-omparezca a e1te De1pacho 
a d ·fendene en la cau1a que 1e le 1lgue 
por el delito de le1lone1 graves, en la per· 
sona de Domingo L6pez, de cuarenta af\01 
de edad, 1oltero, agricultor y del domicilio 
de San Pedro de Lóvago; bajo 191 apercl· 
miento de 1ometer la rau1a al conocimiento 
del Tribunal de Jur~do1 y de causarle la1 
1entenclas que se dicten los miamos efecto• 
que si eatuvlere presente. 

Recuérdase a le.a funcionarios la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al ~dicho pro· 
ceudo y a 101 p<lrtlculare1 la de denunciar 
él lugar donde 1e oculte. 

D.tddlfen el Juzgado de Dl1trlto de la 
ciudad de Acoyapa, a las nueve .de la ma· 
ftana drl ocho de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete,-Bartolomé Ortega, Srlo. 

223 1 

N9 1855 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

ce1ado Rumualdo Velá1quez, de geoerale1 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince dla1 comparezca a e1te Juzgado a 
defenderse ea la causa que se le sigue por 
el delito de hurto en blene1 de la aefiora 
Vicente Brene1, quien e1 mayor de edad, 
viuda, de ofklo.1 doméstlct:>1 y del domlcl
llo de San hidro; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, de Alevar la cau1a a 
plenado y de nombrarle defen1or de· oficio 
11 no comparece. , 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho pro· 
ce1ado y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e encuentre, 

Dado en el Juzgado de D11trlto de Clu· 
dad Darlo, nueve de Julio de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1lete.-D. Palaclo1 b.
J 01é Ramón Ardóo M., Sri o. 

Es conforme.-Jóse Ramón ArdOn M., 
Sri o. 222 1 

.N9 1995 
Cltaae por primera vez al proce1ado 

Teodoro Gago Oircía, mayor de edad, ca· 
aado, agricultor y vecino del valle Buena· 
vl1ta del Norte de e1ta jurl1dlccl6n, para 
que dentro del término de qu.lnce dia1 
comparezca ante esta autoridad, a defen· 
derse en la cau1a criminal que 1e le 1IJi(ue 
por el delito de leslone1 reciprocas a Ru· 
bén Mendleta Ruiz; bajo apercibimiento, 
si no comparece, de declararlo rebelde, 
nombrarle defen1or de oficio y correr 101 
prlmero1 trailado1. 
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5, recuerda a laa autorldade. la obliga 

clón que tienen. de aprehenderlo y pre1eo· 

tarlo a uta, autoridad, y a 101 paf'tlculare1 

la de denunciar el lugar en que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de lo 

Crfminal.-Dlrfamba, velntiaell de J ull'l de 

mil novecleoto1 cuarenta y 1lete.-C. A. 

Zlpc&ta, Srlo. 237 1 

N9 303z 
Pcr •"gunda. vu, cito y emplazo al pro

ce1ado Marcial Mlran1a Alvara fo, para 

que den&ro del término de quince díu 

compar.-zca al · Local de este D~pacbo a 

defenderae en la cauta que 1e le 1lgue por 

el delito de h--mtcldlp ccm~tldo eo la per· 

1ooa dt'l la 1efhra Apolonla Padilla, mayor 

de e.ia f, aoltera, de oficlo1 dl>mé1tlco1 y 

de e1te domicilio; bajo apercibimiento• de 

1ometer la causa al conocimiento del Tri· 

bu'lal° de Jurado• y de cauear lu 1ent~n
cfa1 que ae di.;\tn 101 miamos efdcJ01, co· 

mo 11 e1tuvlere preaente, 11 DO comparece. 

SJ rec11t=rda a la1 autorfdade1 la obliga· 

cfón que tienen de capturado y a 101 par 

tlculare1, la de denunciar el lugar donde ae 

ocuhe. 
D.tdo en el Juzgado de Di1trito de lo 

Crlmfoal,-Acoyapa, vdutlJ01 de Julio de 

mil novecleoto1 cuarenta y 1le\e.-Jo1.é Hur· 

ta to.·-B .rtolome Ortega. Srlo. 
• 232 1 

• 
N9 1704 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Nicolás Tlj"rlno, de calldade1 lg

norado1, para que dentro· del término de 

quince diu, comparezca a eate Juzgado a 

defeodtine en la cau1a que 1e le 1lgue por 

delito de le1lone1 eo la_ peuona de Lula 

Duarte, de dle6ioueve aiio1 de edad, 101tero, 

jornalero y del pueblo de Xellca de eata ju 

rl1diccl6n, bajo 101 aperclblmlento1 de de· 

clararlo rebelde, elevar eata cau.a a plena· 

rl~ y nombrarle defen1or de oficio 11 no- lo 

verifica. 
Se recuerda a laa auto1ldade1 la obliga 

clón que tlent'D de capturar al ante1 dicho 

pro~eaa fo y a 101 pardcularea la obliga

ción qtAe tienen de denunciar el lugar 

donde ae oculta. 
D1do en el J llZgado de Dl1trlto para lo 

Crlmlnlll a loa veinte diaa del me1•de Ju· 

llo de mil noveciento1 cuarenta y 1lete.-

J. C. Alegria-Eroe1to Madrlz, Srlo. 

E• conforme.-Le6.1, veinticuatro de Ju· 

nlo de mi\ Dl·V~clento1 cuarenta y 1lete.

Carloa Jo1é Selvt1, Srlo, 
201• • 

N9 3153 ' 
Por 1egunda y Ó•tllña vez, cito y em· 

plazo al proct>1ado Ramón Cárdenas Ché

vez. mayor de edad, •oltero, agricultor y 

del domlclllo de 101 Lecbecuago1, de e1ta 

jurl1dl.:cl60, para que dentro del té mino 

de quince días, comparezca a e1te Deap .. cho 

a dPfenderae en la cau.a que 1e le 1IJ;{Ue 

por el delito de le1lone1 en Sloulfo Pérez 

E1plno1a, de 1us mi1m11 generale1, bajo 

apercibimiento de 1ometer la cauaa a jura

do, y que la 1entencla que 1obre él recal· 

ga 1urta 19• mt1mo1 efectos, como 11 e1• 

tuviera pre1ente. 
Se recuerda a· lu autorldade1, la óbll-· 

gacl6n,. que tleneo de capturar al procen- • 

du y a 101 particulares la. 1e denunciar el 

lugar donde ee oculta, 
D.tdu en el Juzgado de lo Criminal del 

Dl1trlto, L.,ón, ocho de Ago1to de mil no· 

vecfento• cuarenta y, 1lete. -J. C. Alegrla. 

-Eroe1to Yadrlz, Srlo. 
233 • 

N9 3052 

Por primera vez cito y emplazo para que 

comparezca al local de e1te Juzgarlo, en "' 
término de quince dfa1, al procesado U- " 
riel Carvajal, de genP.;ale1 lgnorada1, para 

que se defienda en la cau1a que 1e le •I· 

gue por el delito• de leslone1 en la per· 

1ona de Ramón Téllez, mayor de·edad, 

1oltero, agricultor, vecino de la. Cbacraa, 

de uta jurl1dlcclón bajo 101 ape1clblmlen

to1 de elevar e1ta cauaa a plenario y oom· 

brarle defensor de oficio 11 no compartce • 

Se recuerda a la1 autorl iade1, la obll

gacl6n que tienen de capturar al antes :11· 

cbo,proceudo y a 101 partlculare1 la de 

denunciar el lugar donde 1e oculta. 
Dado en el J!lzgado de Dittrlto de lo 

Crlmloal de León, valntioueve de J unlo de 

mil no~ecleotoa cuarenta y 1lete,-'-J. C. A' 
iegría.-Car101 Joaé Selva, Srfo. 

231 1 

N9 3026 

Por primera· vez cito y emplazo al pro· 

ce1&do Agu1tín Mara-llaga, de genérale• 

Ignoradas, para qui: en el término de quin· 

ce diu comparezca a ette Juzgado a de

fenderse tin la causa que •e le 1lgue por 

el delito de a1e1inato cometl:IQ en la per· 

1ona de Juan Altamlrano, qulPn fue ele 

geperale1 lgoorad11, boj J 101 aperclblmlen 

to1 de declararlo rtlbeld1:; elev.ir e•t~ cauta 

a plenario y nombrarle def ·n1or de oficio, 

11 no comrarece. 
Se recuerda a laa autorl iade1 la obliga

ción que tlenetJ de caplurar al aDlel 

dicha proceaado, y a 101 partlculare•, la 

de' denunciar el lugar donde 1e ocuita. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

Criminal de Lean, a 101 veinte y 1el1 días 

de Julio de mil noveclenlOt cua• entl' y 1le

te.-J. C. Alegria-Cario• Jo1é Selva, Srlo. 
229 1 
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